
JUZGADO VEINTICUATRO  ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

Medellín, veintidós (22) de octubre de dos mil catorce (2014) 

 

MEDIO DE CONTROL REPETICIÓN  

DEMANDANTE MUNICIPIO DE ITAGÜÍ  

DEMANDADO LUIS GUILLERMO PÉREZ SÁNCHEZ 

RADICADO 05001-33-33-024-2014-01458 00 

ASUNTO INADMITE DEMANDA 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 170 del Código De Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, SE INADMITE la demanda 

de la referencia, para que la parte demandante, dentro del término de diez 

(10) días, contados a partir del día siguiente al de la notificación por estados 

del presente auto, corrija los defectos simplemente formales que a 

continuación se relacionan.  Si así no lo hiciera, se rechazará: 

 

1. Deberá aportar copia de la sentencia de primera instancia, proferidas dentro 

del proceso tramitado por la jurisdicción Ordinaria- Laboral, bajo el radicado 

Numero 05 360 3105 002 2012 00028, donde se condena al Municipio de 

Itagüí a pagar una suma de dinero a la señora Sandra Patricia Toro Cardona.  

 

Respecto a este requisito, el H. Consejo de Estado ha establecido 

reiteradamente la importancia de demostrar la existencia de una condena 

judicial a cargo de la entidad pública o la obligación de pagar, al iniciar la 

acción de repetición: 

 

No obstante lo anterior, en materia procesal, el caso en estudio sí se debe tramitar con 

sujeción a dichas disposiciones, por cuanto se trata de normas de aplicación inmediata 

y de orden público. Así lo ha explicado la Sala:   

Ahora bien, para determinar cuáles son los asuntos procesales y sustanciales que 

gobiernan el caso, es necesario determinar los elementos de la acción de repetición, 

los cuales han sido explicados por la Sala1 en varias oportunidades:  

 - La calidad de agente del Estado y la conducta desplegada como tal, determinante 

del daño causado a un tercero, la cual hubiere generado una condena o la obligación 

de pagar una suma de dinero derivada de un acuerdo conciliatorio, transacción o 

cualquier otra forma de terminación de un conflicto;  

- La existencia de una condena judicial a cargo de la entidad pública o la obligación de 

pagar una suma de dinero derivada de una conciliación, transacción o de cualquier 

otra forma de terminación de un conflicto;  

- El pago realizado por parte de la Administración; y  

- La calificación de la conducta del agente, como dolosa o gravemente culposa. 

Los tres primeros requisitos son de carácter objetivo, frente a los cuales resultan 

aplicables las normas procesales vigentes al momento de la presentación de la 

demanda, según se explicó. Por su parte, la conducta dolosa o gravemente culposa 

corresponde a un elemento subjetivo que se debe analizar a la luz de la normativa 

vigente al momento de la ocurrencia de la actuación u omisión determinante del pago 

por cuya recuperación se adelanta la acción de repetición2. 

 

                                                 
1 Sobre el tema pueden consultarse las siguientes sentencias: 27 de noviembre de 2006. Exp: 18.440; 6 de diciembre de 2006. 

Exp: 22.189; 3 de diciembre de 2008. Exp: 24.241; 26 de febrero de 2009. Exp: 30.329; 13 de mayo de 2009. Exp: 25.694, 

entre muchas otras. 
2 Consejero ponente (E): MAURICIO FAJARDO GÓMEZ, sentencia del 9 de junio de 2010, Radicación número: 73001-23-31-

000-2008-00382-01(37722)  
 

 



Lo anterior, toda vez que si bien se aporta el Acta de trámite y Juzgamiento, 

en la que quedo consignada la parte resolutiva de la sentencia, no se allega la 

providencia completa donde se ilustre a esta agencia judicial, los motivos que 

tuvo la juzgadora de primera instancia para proferir el fallo condenatorio, 

haciéndose imperativo solicitar la referida decisión. 

 

2. Se le recuerda igualmente a las partes procesales que al momento de 

iniciarse la etapa procesal probatoria, esta se hará conforme al Código General 

de Proceso, normatividad vigente y aplicable al caso en concreto, dándose 

igualmente aplicación al artículo 173 el cual prescribe: 

 

 

“ARTÍCULO 173. OPORTUNIDADES PROBATORIAS. Para que sean apreciadas por el juez 
las pruebas deberán solicitarse, practicarse e incorporarse al proceso dentro de los 

términos y oportunidades señalados para ello en este código. 
En la providencia que resuelva sobre las solicitudes de pruebas formuladas por las partes, 

el juez deberá pronunciarse expresamente sobre la admisión de los documentos y demás 
pruebas que estas hayan aportado. El juez se abstendrá de ordenar la práctica de 
las pruebas que, directamente o por medio de derecho de petición, hubiera 
podido conseguir la parte que las solicite, salvo cuando la petición no hubiese 
sido atendida, lo que deberá acreditarse sumariamente. 
Las pruebas practicadas por comisionado o de común acuerdo por las partes y los 

informes o documentos solicitados a otras entidades públicas o privadas, que lleguen 

antes de dictar sentencia, serán tenidas en cuenta para la decisión, previo el 

cumplimiento de los requisitos legales para su práctica y contradicción”. (Negrillas y 

subrayas del despacho) 

 

3. Del memorial y de los anexos que se presenten en cumplimiento de los 

requisitos exigidos se allegará copia para el traslado. 

 

4. Reconocer personería al Abogado en ejercicio el Dr. DIEGO ANDRÉS 

CONGOTE MONTOYA portador de la T.P. 193.756 del C.S. de la J., para que 

represente los intereses de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del  poder conferido (folio 1). 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

MARÍA ELENA CADAVID RAMÍREZ 

JUEZ  

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTICUATRO  ADMINISTRATIVO ORAL  DE MEDELLÍN 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS ELECTRÓNICOS el auto 

anterior 

 

Medellín, ________________________. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

___________________ 

Secretario 


